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Menor queda sin cautelares
por quemar a compañera:
lo pidió mamá de la víctim

LEC/ARCHI

Estudiante fue
formalizado por
lesiones menos
graves por caso
en el Carpe Diem.
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

in cautelares quedó

Sayer un alumno trasser formalizado por las
quemaduras que le provocó
a una compañera de curso,
luego de encender un aero-
sol dentro de la sala de cla-
ses, en el Colegio Carpe
Diem de Castro.

Carabineros abordó el
procedimiento, el cual ema-
nó, como dijo el mayor Fran-
cisco Torres, de la "denuncia
realizada por la madre de la
víctima -de 17 años- una vez

que ingresó al hospital".
Los funcionarios detuvie-

ron al estudiante, quien fue
puesto a disposición del juz-
gado de garantía local, don-
de el defensor Mariano Var-
gas incidentó la ilegalidad
de la aprehensión.

Alegó el jurista que "se
realizó un control investiga-
tivo a la madre del adoles-
cente", sumando que el im-
putado "a nuestro juicio de-
bió ser citado y no deteni-
do". Pese a estos argumen-
tos, la jueza Alejandra Varas
acreditó que el dispositivo
policial se ajustó a derecho

POSTURA
La información policial, co-
mo también de los intervi-
nientes y sus familias primó
al momento de encausar la
indagatoria del imputado,
de la misma edad que la
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LA VÍCTIMA DE 17 AÑOS FUE REMITIDA AL HOSPITAL DE ASTRO.

afectada.
Así lo señaló el fiscal (s)

David Parrini, enfatizando
que el hecho ocurrió luego
que el encartado prendiera
"un espray, que es inflama-
ble, con un encendedor y di-
rigiera la llama hacia la cara
de la víctima, lo cual le pro-
vocó lesiones".

El persecutor indicó que
se tomó declaración a la de-
nunciante, quien señaló que
"su hija le contó que todo es-
to fue un accidente, que no
hubo intencionalidad en el
daño, sino que fue una acti-
tud imprudente. Agregó
que no deseaba cautelares
como prohibición de acerca-
miento contra el imputado,
quien es amigo de su hija".

Bajo este escenario, el
abogado formalizó al estu-
diante por lesiones menos
graves, sin solicitar precau-
torias en su contra, más al
considerar que posee irre-

prochable conducta ante-
rior. Además de las pericias
instruidas, se fijó una au-
diencia para debatir un
acuerdo reparatorio.

Igualmente, el represen-
tante del Ministerio Público
afirmó que "oficiaremos al
tribunal de familia para que
esta situación sea abordada
por medio de una interven-
ción sicosocial", lo cual se su-

ma al trabajo que ya empez
a desarrollar el colegio.

La dirección del estableci-

miento castreño informó
que activaron sus protoco-
los, solicitando a la comuni-
dad educativa "concientizar

que el porte de elementos in-
cendiarios, cortopunzantes
o cualquiera que pueda cau-
sar daño a la integridad físi-
ca está prohibido, como
también que las broma
pueden traer consecuencias
legales", tal como ocurrió en
esta ocasión.
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AMPLIO OPERATIVO POLICIAL SE REALIZÓ POR ESTA AMENAZA EN EL TERMINAL AÉREO DE MOCOPULLI.

Pasajera tiene prohibición
de volar tras falso aviso
de bomba en aeródromo
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

or 70 días se extenderá

Pia indagatoria contrauna adulta mayor, sin-
dicada como responsable de
un falso aviso de bomba al
interior del Aeródromo Mo-
copulli, en Dalcahue. Ayer
fue formalizada y quedó con
cautelares en el medio libre.

El caso se remonta a la
mañana de este martes,
cuando la vecina de 66 años
abordaba un vuelo Latam
que se dirigía a Santiago,
con 167 pasajeros. Tras las
amenazas, personal del re-
cinto activó sus protocolos
de seguridad, siendo
aprehendida la sospechosa
en flagrancia por Carabine-
ros de la tenencia dalcahui-
na.

El equipaje de la imputa-
da fue revisado y al descar-
tarse el presunto artefacto
explosivo, como señaló la
Dirección General de Aero-
náutica Civil (DGAC) en un
comunicado, "se desactivó

Dictaron precautorias en el medio
libre contra la adulta mayor.

el procedimiento y se conti-
nuó con el proceso de em-
barque de los pasajeros", en
un vuelo que tuvo 22 minu-
tos de retraso por este inci-
dente.

La aprehensión de la mu-
jer fue declarada legal en au-

diencia realizada ante el Juz-
gado de Garantía de Castro,
donde el fiscal (s) David Pa-
rrini la encausó por el delito
de falsa alarma de incendio,
emergencia o calamidad pú-
blica.

PRECAUTORIAS
Considerando la baja penali-
dad del ilícito-con sanciones
entre los 61 y 540 días de re-
clusión menor- y que la en-
cartada tiene irreprochable
conducta anterior, el perse-
cutor confirmó que "solici-
tamos cautelares generales,
siendo decretadas las medi-
das de arraigo nacional,
prohibición de aproximarse

al Aeródromo Mocopulli y, a
solicitud del querellante (la
empresa Latam), la imposi-
bilidad de abordar la línea
aérea", por el plazo de la in-
vestigación.

La usuaria fue represen-
tada por el defensor particu-
lar Tomás Álvarez, quien
puso énfasis en sus alegacio-
nes en que su clienta no ac-
tuó con intención de causar
algún daño o afectación en
el terminal dalcahuino.

"El contexto de los he-
chos da cuenta de una perso-
na de la tercera edad que fue
al aeropuerto para viajar a
Santiago. Al pasar por el con-
trol, le preguntaron si tenía
algún elemento prohibido y
señaló que no llevaba nada.
Ante la reiteración a la pre-
gunta y a modo de broma se-
ñaló que llevaba una bom-
ba. Sin embargo, de inme-
diato indicó que era una bro-
ma", describió el abogado.

Región: rechazan todas las peticiones de libertad
Ninguno de los 156 internos
en penales de la región, en-
tre ellos 33 de las cárceles de
Chiloé, accedió a la libertad
condicional. Así lo determi-
nó la comisión de la jurisdic-
ción de la Corte de Apelacio-
nes de Puerto Montt.

19 reclusos del Centro de
Detención Preventiva (CDP)
de Castro y 14 del recinto de

Ancud postularon a este
proceso, el primero corres-
pondiente al 2026.

El ministro Patricio Ron-
dini, vocero de la instancia,
señaló que cada expediente
fue revisado bajo elementos
técnicos ineludibles. "Se es-
tableció que ninguno de los
postulantes reunía todos los
requisitos: cumplimiento de

tiempo (mitad o dos tercios),
conducta intachable y, fun-
damentalmente, un infor-
me psicosocial favorable de
Gendarmería", recalcó.

Dicho reporte es el que
evalúa si el condenado tiene
posibilidades reales de rein-
serción o si, por el contrario,
representa un peligro inmi-
nente de volver a delinquir.

El seremi de Seguridad
Pública, Francisco Muñoz,
relevó estos antecedentes
técnicos. "Es destacable la
valoración que se realizó a
los informes de Gendarme-
ría. Esta institución es la que
tiene pleno conocimiento
del comportamiento delic-
tual y las posibilidades de re-
inserción", afirmó. @
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